
#IRÁBIENSILOHACEMOSBIEN
Recuerda las nuevas medidas para combatir 
la transmisión del coronavirus.

No se podrá fumar en la vía 
pública o en espacios al aire libre 
cuando no se pueda respetar una 
distancia mínima de al menos 
2 metros. 

En los locales de hostelería y 
restauración las reuniones no 
podrán superar las 10 personas, 
y se debe mantener una distan-
cia de 1,5 metros entre mesas o 
agrupaciones de mesas.

Además el horario de cierre 
es a la 01:00, sin que puedan 
admitirse nuevos clientes a 
partir de las 00:00 horas.

Las discotecas, salas de baile, 
karaokes y bares de copas
están cerrados.

Es recomendable limitar los 
encuentros sociales a un 
máximo de 10 personas y evitar 
los que se produzcan fuera del 
grupo de convivencia estable.

900 300 555
Infórmate en:
infocoronavirus.gva.es


